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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00882/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veinticinco (25) de junio de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre --------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00008/TEPETLAO/IP/2012 y que señala lo siguiente: 
 

requiero saber del periodo de 2003 a 2006 quienes estuvieron de responsable de los 
procedimientos de contratación de obra pública y desarrollo urbano y como 
responsables de las planeación, seguimiento y controles de toda la obra pública, así 
como los curriculum vitae de dichos servidores públicos con los cuales acreditaron su 
experiencia para ocupar dichos cargos. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información en el término establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el nueve (9) de agosto de dos 
mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: NO SE DIO CONTESTACIÓN A MI SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: NO SE DIO CONTESTACIÓN A MI 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN (Sic) 
 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00882/INFOEM/IP/RR/2012, 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
  TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 
causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la Ley de la materia 
para que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la 
conducta del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde la solicitud de 
información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el 
recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de las 
solicitudes de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del 



 EXPEDIENTE: 00882/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

4 
 

plazo de los quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar 
respuesta (del 25 de junio al 1 de agosto de esta anualidad), y al no haber 
entregado la información requerida, la ley otorga al particular la facultad de 
impugnación. 

 
CUARTO. En términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 
Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la 
solicitud de información del RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que 
el agravio del particular es fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del 
SUJETO OBLIGADO a darle respuesta. 
 
   Motivo suficiente para ordenar al SUJETO OBLIGADO atender la 
solicitud del RECURRENTE. Ante lo acontecido, resulta necesario establecer el 
marco jurídico que rige la tramitación de las solicitudes de acceso a la información 
pública. Así, la Ley de Transparencia Local dispone el procedimiento de acceso y 
los responsables para llevarlo a cabo: 

 
Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para 
atender la Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos 
y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar 
internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 
verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 
Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los 
nombres de los solicitantes y el contenido de la información que se genera 
como resultado del procedimiento para el acceso a la información pública y 
corrección de datos personales. 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes 
funciones: 
... 
II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
... 
IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea 
solicitada por la Unidad de Información;  
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el 
cumplimiento de sus funciones; 
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... 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información 
solicitada dentro de los quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse 
hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante.  
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá 
por cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 
de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía 
electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el 
que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la 
consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 
... 

 
De estos artículos se deduce que ante la formulación de una solicitud 

de información pública, el Titular de la Unidad de Información es el responsable de 
darle trámite internamente a la misma, es decir, debe requerir la entrega a los 
Servidores Públicos Habilitados que tengan la información en sus archivos, 
quienes están obligados a remitirla al Titular de la Unidad, con las excepciones 
que establece la ley. 

 
Una vez recibida la información por parte de los habilitados, el Titular 

de la Unidad debe entregarla al particular dentro del plazo de quince días hábiles y 
una vez que el solicitante posea la información en la forma en que fue solicitada, 
se tendrá por cumplida la obligación de la autoridad. 

 
En este mismo sentido, los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 
de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen 
concretamente el trámite interno que han de seguir las Unidades de Información 
de los Sujeto Obligados: 
 

TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 
a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a 
efecto de determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que 
se refiere el artículo 43 de la Ley 
b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los 
requisitos de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la 
Unidad Administrativa correspondiente. 
c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a 
través del SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que 
contengan la información requerida. 
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d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de 
respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: 

a) El lugar y fecha de emisión; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la 

página web o el lugar en donde se encuentre disponible. 
e) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es 

posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede 
entregar la información en la modalidad solicitada; 

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere 
solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la orientación 
respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente; 

g) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información 
no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra 
disponible o se entregará la información solicitada; 

h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 
i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 
En virtud de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá dar atención 

a la solicitud de información en los términos en que la Ley de la materia y los 
lineamientos anteriormente citados lo establecen. 

 
Sin embargo, es necesario dejar claro que el hecho de que este 

Pleno estime necesario que se de atención a la solicitud en los términos en que la 
Ley lo preceptúa, en ningún momento quiere decir que se de por hecho o que se 
asegure la existencia de la información, dada la temporalidad de la misma, así 
como tampoco quiere decir que no exista restricción alguna para el acceso a la 
información que en su caso se tuviera (en el caso de la curricula). De tal manera 
que es necesario recalcar que este Pleno no cuenta con elementos para asegurar 
que el SUJETO OBLIGADO cuente con la información que le ha sido solicitado, 
dado que ello sería tanto como prejuzgar sobre la existencia de ciertos 
documentos, o bien, sería prejuzgar la naturaleza de la información o la ubicación 
exacta en un archivo en específico dentro del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, 
el nulo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO lo es que no se cuenta con 
elementos para tener claridad de lo solicitado. 

 
De tal manera que en cumplimiento a esta resolución, el SUJETO 

OBLIGADO deberá dar la atención oportuna y adecuada a la solicitud de 
información, siguiendo el trámite establecido en la Ley de la materia y 
normatividad complementaria, asimismo, deberá llevar a cabo una búsqueda de la 
información y en caso de localizarla deberá tomar en cuenta la naturaleza de la 
misma para resolver sobre su entrega. 
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QUINTO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 
pública municipales. 
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de Ley, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios 
de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de 
la Legislatura del Estado; 
… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente 
municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en 
igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio; 
… 
 
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, director de obras 
públicas o equivalente, titulares de las unidades administrativas y de los organismos 
auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad; 
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IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el 
tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar 
con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el 
desempeño de los cargos que así lo requieran y en los otros casos, de 
preferencia ser profesional en el área en la que sea asignado. 
 

TITULO IV  
REGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente 
municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público 
titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, 
ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio 
de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, 
manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 
funcionamiento del Municipio. 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el Ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La Secretaría del Ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal; 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
Ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal 
o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; 
éstos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio. 
 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 
De la obra pública 

 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 
obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por 
conducto de terceros, realicen: 
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I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 
 
V. Los tribunales administrativos. 
 
Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que 
tengan el carácter de  licitantes o contratistas. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los 
procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los 
ordenamientos legales que los regulan. 
 
No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios 
relacionados con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, 
entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados 
o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de 
licitante o contratista. 
 
 
Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los 
trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 
principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con 
excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 
 
Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 
 
I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de 
ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
 
III. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto 
urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra 
especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para 
integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios 
inherentes al desarrollo urbano en el Estado; 
 
III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de 
suelos, sismología, topografía , geología, geodesia, geofísica, geotermia, 
meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito;  
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IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico 
económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 
financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio 
de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de 
materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de 
construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o 
trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 
 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 
aplicados a las materias que regulan este Libro; 
 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios 
aplicables a la obra pública;  
 
VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 
 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología, entre otros; 
 
X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 
 
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a 
ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas 
cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización 
deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de 
la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 
 
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, 
entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del 
Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen 
de los recursos. 
 
 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los 
Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 



 EXPEDIENTE: 00882/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

11 
 

municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos. 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de 
vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 
considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 
 
ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo; 

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
Subsistema Educativo Federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario; 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y 
los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes 
de creación así lo determinen; 

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales 
respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, 
tenga un sistema propio de administración interna;  

V. Por Tribunal, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; y 
 

VI.  Por Sala, a cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje. 
Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas 
sujetas a un contrato civil o mercantil. 
 
ARTÍCULO 6.- Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 
cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por 
tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado. 
 

CAPITULO I 
DEL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 
nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación por 
tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por el 
contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización 
de la relación de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se 
trate. 
 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la 
institución pública o dependencia correspondiente; 
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II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de 
la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas 
en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

 
De acuerdo a esta normatividad, se observa que en general, los 

servidores públicos deben cumplir con los requisitos para ocupar los cargos que 
se pretendan y acreditar los conocimientos y las aptitudes necesarias para el 
puesto. 

 
En este sentido cabe indicar que como se advierte del marco 

normativo el Presidente Municipal como atribución proponer al Ayuntamiento el 
nombramiento del secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y 
de los organismos auxiliares, en consecuencia se debieron haber cumplido los 
requisitos mínimos establecidos en la Ley Orgánica Municipal, ello con la finalidad 
de garantizar el buen desempeño de las funciones que les son encomendadas a 
cada funcionario según su cargo. En ese orden de ideas al aprobar el cabildo su 
nombramiento es necesario que los integrantes del mismo conozcan su trayectoria 
es decir su currículo. 
 

De lo anterior, se destaca que la Ley Orgánica Municipal señala que 
efectivamente en cada Ayuntamiento para el despacho, estudio y planeación de 
diversos asuntos administrativos, existirán diversas dependencias, y se destacan 
las más importantes, entre ellas la Dirección de Obras Públicas o su 
equivalente. 
 

Además se destaca que para ocupar ciertos cargos como lo es el de director 
de obras públicas se deberán satisfacer algunos requisitos, tal y como lo señala 
el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal: 
 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad; 
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IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el 
tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar 
con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el 
desempeño de los cargos que así lo requieran y en los otros casos, de 
preferencia ser profesional en el área en la que sea asignado. 

 
Como se puede observar con anterioridad, efectivamente en cada 

Ayuntamiento deberá existir una Dirección de Obra Publica y Planeación Urbana o 
su equivalente, además se destaca que el titular de dicha Dirección, deberá de 
cubrir ciertos requisitos. Lo anterior tiene relación directa con la información 
solicitada, toda vez que el particular desea conocer el nombre de los responsables 
de los procedimientos de contratación, planeación, seguimiento y control de Obras 
Públicas y Planeación Urbana, así como su respectiva Curricula por medio de la 
cual acreditaron la idoneidad para ocupar dichos cargos. 
 

Luego entonces, en términos generales el SUJETO OBLIGADO, en 
su carácter de autoridad municipal, puede exigir a los titulares de cada área o 
demás personal designado o contratado, el de contar con documentos 
curriculares en sus archivos, el de crear su expediente laboral, que entre otros 
aspectos permita identificar su perfil para el puesto, su experiencia laboral y 
profesional, así como el de contar con los soportes profesionales respectivos que 
así lo avalen. 
 

Así que la información solicitada por el RECURRENTE constituyen 
documentos que garantizan la identidad para desarrollar sus actividades dentro de 
la administración pública municipal, además de que la Autoridad está obligada a 
integrar expedientes personales de cada trabajador, en los que se integren los 
instrumentos o documentos públicos con los que se acredite su experiencia y 
reconocimiento profesional para las funciones a desempeñar, como son aquellos 
documentos como los curriculums, las cédulas  y títulos personales que otorgan la 
patente para el ejercicio profesional.  

 
De esta forma se contempla la existencia de un expediente de 

ingreso en el que se debe contemplar datos como la experiencia, nivel 
profesional, antecedentes laborales, etc., en virtud que con ello se acredita que 
dichos servidores públicos cuentan con los conocimientos necesarios para 
desempeñar adecuadamente la función que tienen encomendada, por 
consiguiente se debe tener la información respectiva a conocer  información 
referente a los títulos profesionales, cédulas o curriculum, por lo que debe contar 
con la información respectiva. 
 

De conformidad con ello, este Instituto se ha pronunciado en 
múltiples ocasiones de que el currículum de un servidor público es un documento 
de naturaleza pública y sólo los datos relativos a la vida privada de la persona son 
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clasificados por dato personal, pero en todo caso bajo un principio de máxima 
publicidad se da acceso al mismo en su versión pública. 
 

De tal manera que el curriculum vitae se trata de información que por 
su naturaleza es pública y que se encuentra en posesión del SUJETO 
OBLIGADO, en atención a que se trata de servidores públicos administrativos y 
operativos que debe ajustarse a la normatividad más elemental de los recursos 
humanos y en consecuencia al darse de alta administrativa se le conforma un 
expediente laboral o personal en el que, indudablemente, debe contener el 
currículo de dicho funcionario. 
 
   En consecuencia, en este caso concreto, la curricula de los 
servidores públicos puede contener datos personales como domicilio, correo 
electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, estado civil, referencia a 
dependientes económicos, preferencias de pasatiempos o actividades distractivas, 
fotografías, firma del interesado, firmas de funcionarios escolares siempre que la 
institución educativa sea particular, entre otros, deberán clasificarse como 
confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista del 
RECURRENTE los datos que ofrezcan la trayectoria escolar, laboral y académica 
de este servidor público municipal o bien, el grado máximo de estudios que tiene. 

 
Derivado de ello, se encuentra obligado a entregar la información en 

términos de lo estipulado por el artículo 3 de la Ley de la materia, mismo que 
refiere: La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
  Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos 
solicitados contienen datos personales, estos constituyen información confidencial 
en términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, 
ello no es óbice para restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones 
públicas correspondientes. 
 

Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 
fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento 
cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada 
se niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la 
primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar 
versiones públicas.  

 
 

  En ese entendido, deberán protegerse los datos personales 
referentes al domicilio particular, número telefónico, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), estado civil, 
datos de familiares, fotografías y cualquier otro ligado a la esfera privada del 
servidor público, debiéndose señalar que los datos referentes a los antecedentes 
laborales y la formación académica constituyen información pública pues es del 
interés público conocer la trayectoria laboral y profesional de las personas que 
detentan cargos públicos. Asimismo, para el caso de que la curricula llegue a 
acompañarse de documentos tales como diplomas, títulos, etc., deberán 
protegerse las firmas de los funcionarios de las instituciones educativas de 
carácter privado; entiéndase esto, como los documentos que no sean generados 
por Instituciones Públicas en el ejercicio de sus atribuciones.  
 

Ahora bien, como se ha dicho el curriculum de un servidor público es 
un documento que se conforma de datos personales, mismos que deben 
protegerse mediante la clasificación por confidencialidad, por lo cual el SUJETO 
OBLIGADO mediante el procedimiento legal establecido deberá elaborar la 
versión pública de dichos documentos, conforme a lo siguiente: 
 
   Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un 
ejercicio de clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité 
de Información, en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la 
materia: 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y 
resolver los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, a datos 
personales, así como a corrección y supresión de éstos. 
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XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con 
información y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus 
respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la 
clasificación de la información;  
(…)”. 
 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)”. 
 
Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
(…)”. 
 
Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
(…) 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la 
propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y 
argumentos en que se basa dicha propuesta; 
(…)”. 

 
SEXTO. Por otro lado, es importante resaltar que si bien es cierto la 

información requerida constituye información pública, el periodo del cual se solicita 
es de 2003 a 2006, es decir, dos administraciones municipales anteriores a la 
fecha de la solicitud presentada por el particular en fecha veinticinco (25) de junio 
de dos mil doce, y por ello, puede caber la posibilidad de que en la actualidad no 
obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 
Sin embargo, pese a la omisión en dar respuesta a la solicitud de 

información, se desconoce la existencia en la Administración Pública 
Municipal actual de los nombres y expedientes laborales de los responsables de 
los procedimientos de contratación, planeación, seguimiento y control de Obras 
Públicas y Planeación Urbana, que desempeñaron dicho cargo en el periodo 
comprendido del año 2003 al 2006. 
 
  De tal manera este Pleno determina la realización de una búsqueda 
exhaustiva de la información solicitada en sus archivos y la entrega de las 
constancias que obren en los mismos; y sólo en caso de no localizarlas, se realice 
el procedimiento legal para declarar la inexistencia de la información mediante el 
acuerdo respectivo elaborado por el Comité de Información. 
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De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga 

al Comité de Información de los Sujetos Obligados, éste debe instruir una 
búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que 
se compone, para localizar los documentos que contengan la información 
solicitada. 

 
Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 

29 y 30 fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que disponen: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre 
la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados 
conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el 
Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente 
Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 
Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 
dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
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Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las 
medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes 
de acceso a la información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 
remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 
De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de 

Información, debe establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de 
la información; asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en 
todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano. Después de la 
realización de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

 
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. 

En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones 
transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la 
genera, la administra o simplemente la posee; además puede obrar en 
expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o en cualquier registro; y en cualquier medio: 
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
 
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 
RECURRENTE a través del o los documentos fuente. 
 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información 
requerida. En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la 
declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a 
este Pleno. 

 
En su caso, para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la 

declaratoria de inexistencia, en términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 
Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios: 

 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el 
Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la 
información solicitada deberá precisar: 
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a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información 
solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 
resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 

 
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 

declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las 
que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los 
criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas 
otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en 
sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la 
certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de 
que se le dio la adecuada atención a su solicitud. 
 

SEPTIMO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00008/TEPETLAO/IP/2012. 

 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
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PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 

agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos de los considerandos 
QUINTO y SEXTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00008/TEPETLAO/IP/2012 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
LOS NOMBRES Y CURRICULA O EXPEDIENTES LABORALES, DE 
LOS RESPONSABLES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
OBRAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN URBANA, QUE 
DESEMPEÑARON DICHO CARGO EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL COMPRENDIDA DEL PERIODO 2003 AL 2006. 
 
SOLO DE NO LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EL 
SUJETO OBLIGADO DEBERÁ DE REALIZAR LA BÚSQUEDA 
EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN Y HACER LA DECLARATORIA 
DE INEXISTENCIA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO  SEXTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GOMEZTAGLE COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


